
 

 

 

 
LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA MEDELLÍN TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO 

EN LA RESOLUCIÓN No 021 de 2019 EMITIDA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN GIL, PROCEDE 

A PUBLICAR EL LISTADO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS DENTRO DEL CONCURSO PÚBLICO Y 

ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE SAN GIL- 

SANTANDER 2020-2024. 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE SAN GIL 

IDENTIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
CAUSAL DE RECHAZO 

91.515.941 CUMPLE   

1.100.960.226 CUMPLE 
  

19.081.782 NO CUMPLE No aportó el título de formación profesional y/o acta de grado 

7.304.953 CUMPLE 
  

1.140.869.976 CUMPLE   

91.080.890 CUMPLE 
  

91.065.412 CUMPLE   

72.277.499 NO CUMPLE 

No aportó la cedula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional, 
Certificado de antecedentes profesionales expedido por el 
Consejo superior de la Judicatura, ni Impresión del Certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación, y el Certificado de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de República. Además no aportó el Formato 
de Declaración que se entenderá bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, conflicto de 
intereses, prohibición o impedimento legal para asumir el cargo. 
Ni el formato diligenciado de hoja de vida de la función pública 

9.398.877 NO CUMPE 

No aportó cédula de ciudadanía, ni copia de la tarjeta profesional, 
Además no aportó el Formato de Declaración que se entenderá 
bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, conflicto de intereses, prohibición o impedimento 
legal para asumir el cargo. Ni el formato diligenciado de hoja de 
vida de la función pública 

1.098.616.525 CUMPLE 
  



 

 

 

 

91.540.052 NO CUMPLE 
No aportó el Certificado de antecedentes profesionales 
expedido por el Consejo superior de la Judicatura 

37.896.936 CUMPLE 
  

63.512.160 CUMPLE   

63.397.939 CUMPLE 
  

37.901.202 CUMPLE   

1.014.205.238 CUMPLE 
  

91.266.386 CUMPLE   

63.562.688 CUMPLE 
  

1.098.771.732 NO CUMPLE 

No aportó Formato diligenciado de hoja de vida de la Función 
Pública. Además no aportó el Formato de Declaración que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en 
causal de inhabilidad, conflicto de intereses, prohibición o 
impedimento legal para asumir el cargo. 

1.065.593.337 CUMPLE 
  

77.095.044 CUMPLE   

5.765.464 CUMPLE 
  

55.305.725 CUMPLE   

91.072.072 CUMPLE 
  

1.018.459.400 CUMPLE   

37.899.458 CUMPLE 
  

37.520.483 CUMPLE   

1.020.762.525 CUMPLE 
  

1.098.704.721 CUMPLE   

74.374.762 CUMPLE 
  

91.107.159 CUMPLE   



 

 

 

 

13.636.678 NO CUMPLE 

No aportó Formato diligenciado de hoja de vida de la Función 
Pública. Además no aportó el Formato de Declaración que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en 
causal de inhabilidad, conflicto de intereses, prohibición o 
impedimento legal para asumir el cargo. No aportó el certificado 
de antecedentes profesionales expedido por el Consejo superior 
de la judicatura. 

5.690.769 CUMPLE   

13.514.497 CUMPLE 
  

27.988.585 CUMPLE   

80.872.186 CUMPLE 
  

91.067.346 NO CUMPLE 
No aportó el Certificado de antecedentes profesionales 
expedido por el Consejo superior de la Judicatura 

1.100.964.273 CUMPLE 
  

91.079.417 NO CUMPLE 
No aportó el Certificado de antecedentes profesionales 
expedido por el Consejo superior de la Judicatura 

1.100.961.425 CUMPLE 
  

91.070.328 CUMPLE   

91.079.166 CUMPLE 
  

37.897.405 CUMPLE   

37.901.588 CUMPLE 
  

1.100.951.040 CUMPLE   

1.100.958.814  CUMPLE 
  

1.098.681.786 CUMPLE   

91.074.222 CUMPLE 
  



 

 

 

 

91.072.038 NO CUMPLE 

No aportó Certificado de antecedentes expedida por el Consejo 
superior de la Judicatura, ni Impresión del Certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación, y el Certificado de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de República. Además no aportó el Formato 
de Declaración que se entenderá bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, conflicto de 
intereses, prohibición o impedimento legal para asumir el cargo. 
Ni certificado de antecedentes judiciales. no aportó formato 
diligenciado de hoja de vida de la función pública. 

1.022.925.322 CUMPLE 
  

37.897.028 CUMPLE   

1.100.953.245 CUMPLE 
  

 

Las reclamaciones podrán interponerse únicamente al correo electrónico: 

personero.sangil@usbmed.edu.co, dentro el 26 al 27 de noviembre de 2019 entre las 8:00 a.m. y 

6:00 p.m. 

Se pública en la Páginas web del Concejo Municipal de San Gil https://www.concejosangil.gov.co y 

de la Universidad San Buenaventura Medellín https://www.usbmed.edu.co 
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